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Octavo.–Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se 
adecua a los niveles de calidad y profesionalidad necesarias, la Subdirec-
ción General de Seguridad Marítima y Contaminación podrá llevar a cabo 
inspecciones de los mismos.

Noveno.–El personal que participe en los cursos deberá estar ampa-
rado por un seguro amplio de accidentes que pudieran producirse durante 
la realización de los mismos.

Madrid, 28 de enero de 2008.–El Director General de la Marina Mer-
cante, Felipe Martínez Martínez.

3242 RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2008, de la Dirección 
General de la Marina Mercante, por la que se prorroga la 
homologación a la Escola de Capacitacio Nautico Pes-
quera de Catalunya para impartir los cursos de especiali-
dad marítima.

Efectuada solicitud de prórroga de homologación por la Escola de 
Capacitacio Nautico Pesquera de Catalunya, para impartir los cursos de 
especialidad marítima de Formación Básica y Básico de Buques de 
Pasaje, vista la documentación aportada y el informe de la Capitanía Marí-
tima deTarragona, y de conformidad con lo dispuesto en la Orden FOM de 
4 de septiembre de 2002 (BOE núm. 226, de 20 de septiembre) por la que 
se regulan los programas de formación de los títulos profesionales de 
Marineros de Puente y de Máquinas de la Marina Mercante, y de Patrón 
Portuario, así como los certificados de especialidad acreditativos de la 
competencia profesional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.–Prorrogar la homologación a la Escola de Capacitacio Nau-
tico Pesquera de Catalunya, para impartir los cursos de especialidad de:

Formación Básica,
Básico de Buques de Pasaje.

Segundo.–Esta homologación tendrá validez hasta la fecha en que se 
cumplan dos años de la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial del Estado, pudiéndose prorrogar a la vista de la Memoria, 
planes de estudios, prácticas y demás documentación que presente el 
centro de formación sobre los cursos realizados en base a esta homologa-
ción y se solicite antes de la fecha de su expiración.

Tercero.–Respecto a la formación objeto de la presente Resolución 
que se imparte durante una asignatura o módulo de enseñanzas integra-
das en la Formación Profesional Reglada, la Escola de Capacitacio Nau-
tico Pesquera de Catalunya deberá comunicar por medios telemáticos y 
papel antes de comenzar el curso escolar, la asignatura o módulo en la 
que se dan los contenidos referidos al certificado correspondiente, las 
fechas estimadas de impartición, la forma de hacer las practicas, y las 
fechas y lugares de las mismas en los casos en que se hagan en un lugar 
externo al centro. El acta se remitirá de acuerdo con el procedimiento de 
comunicación y plazos establecidos en los epígrafes quinto y sexto, una 
vez se complete la formación y se referirá solo a la formación del certifi-
cado correspondiente.

Cuarto.–En un plazo no inferior a quince días antes de la celebración 
de cada curso no relacionados en el epígrafe tercero, la Escola de Capaci-
tacio Nautico Pesquera de Catalunya informará a la Subdirección General 
de Seguridad Marítima y Contaminación y a la Capitanía Marítima corres-
pondiente, mediante fax y medios telemáticos, preferentemente informá-
ticos o electrónicos, las fechas de inicio y finalización del curso a impar-
tir; el número, nombre, identidad y documento nacional de identidad de 
los alumnos; el lugar donde se va a impartir el curso; con las característi-
cas del equipamiento material que se va a utilizar; la distribución del 
contenido del curso en las fechas de desarrollo del mismo; la relación de 
los formadores, instructores y evaluadores del curso correspondiente 
acompañada del curriculum profesional, con la cualificación y experien-
cia de aquellos que no hayan participado en cursos anteriores o que no 
consten en el expediente de homologación. En el caso de que en ese 
momento no se disponga de la lista de los alumnos asistentes al curso, la 
misma se remitirá mediante fax a la Capitanía Marítima correspondiente, 
tan pronto como sea posible con anterioridad al comienzo del curso. Asi-
mismo, cualquier cambio de los datos comunicados, deberá ser notifi-
cado mediante fax, con carácter previo, a la Capitanía Marítima corres-
pondiente.

Quinto.–En el plazo no superior a setenta y dos horas posteriores a la 
finalización del curso, la Escola de Capacitacio Nautico Pesquera de Cata-
lunya remitirá a la Subdirección General de Seguridad Marítima y Conta-
minación, mediante medios telemáticos, y preferentemente informáticos 
o electrónicos, los datos de los alumnos que hayan superado el curso, de 
acuerdo con los contenidos determinados en el anexo IV de la Orden 
FOM 2296/2002, de 4 de septiembre.

Sexto.–Además, en el plazo no superior a una semana desde la finali-
zación del curso correspondiente, la Escola de Capacitacio Nautico Pes-
quera de Catalunya remitirá acta oficial correspondiente a la Subdirec-
ción General de Seguridad Marítima y Contaminación.

Séptimo.–Al personal que haya finalizado con aprovechamiento el 
curso realizado, se le expedirá por la Dirección General de la Marina Mer-
cante el oportuno certificado oficial a la vista de las actas o el certificado 
emitido por el centro de formación, con los contenidos determinados en 
el anexo V de la Orden FOM 2296/2002, de 4 de septiembre.

Octavo.–Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se 
adecua a los niveles de calidad y profesionalidad necesarias, la Subdirec-
ción General de Seguridad Marítima y Contaminación podrá llevar a cabo 
inspecciones de los mismos.

Noveno.–El personal que participe en los cursos deberá estar ampa-
rado por un seguro amplio de accidentes que pudieran producirse durante 
la realización de los mismos.

Madrid, 31 de enero de 2008.–El Director General de la Marina Mer-
cante, Felipe Martínez Martínez.

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

3243 RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2007, de la Dirección 
General de Cooperación Territorial y Alta Inspección, por 
la que se publica el Convenio de colaboración entre el 
Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad Autó-
noma de Aragón, para el plan de apoyo a la implantación 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

El Ministerio de Educación y Ciencia y el Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte de la Comunidad Autónoma de Aragón han suscrito un 
Convenio de colaboración para el Plan de apoyo a la implantación de la 
LOE, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el Acuerdo 
de Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, procede la publicación, en 
el Boletín Oficial del Estado, de dicho Convenio.

Madrid, 26 de diciembre de 2007.–La Directora General de Coopera-
ción Territorial y Alta Inspección, María Antonia Ozcariz Rubio.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE EDU-
CACIÓN Y CIENCIA Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN 

PARA EL PLAN DE APOYO A LA IMPLANTACIÓN DE LA LOE

En Madrid, a 18 de diciembre de 2007

REUNIDOS

De una parte la señora. doña Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo, como 
Ministra de Educación y Ciencia, nombrada por Real Decreto 464/2006, de 
10 de abril (BOE núm. 86, de 11 de abril de 2006), en virtud de la compe-
tencia que le confiere el artículo 13.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado 
(BOE de 15 de abril de 1997).

De otra parte, la señora doña Eva Almunia Badía, como Consejera del 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte, en nombre y representa-
ción del Gobierno de Aragón, nombrada por Decreto de 6 de julio de 2007 
(BOA núm. 81, de 9 de julio de 2007) en el ejercicio de sus competencias 
conforme a lo establecido en el artículo 13 del Decreto Legislativo 1/2001, 
de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Presidente y del Gobierno de Aragón, en virtud de 
autorización acordada en Consejo de Gobierno de fecha 20 de noviembre 
de 2007.

Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente 
para suscribir el presente Convenio, y a tal efecto

EXPONEN

Primero.–Que el artículo 27 de la Constitución española establece el 
derecho de todos a la educación y asigna a los poderes públicos la obliga-
ción de garantizar este derecho. Actualmente este derecho a la educación 
solo puede entenderse en el sentido de que la educación que reciben los 


